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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Lunes 8 de julio de 2013 8:00 a.m. 4:15 p.m. 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente Vicente Periñán Petro X   

Vicerrector Académico Iván Núñez Orozco X   

Vicerrectora Administrativa (e) Elsa Espinosa Oliver X   

Representante de los Decanos Pedro Herrera Gutiérrez     X X 

Representante de los Jefes de 
Departamento  

Carlos Iriarte Montes 
 

X  

Representante de los Estudiantes  Antonio Cerra Gómez X   

Secretaria General (e) Xiomara Avendaño Seña X   

 

ASISTENTE  INVITADO 
 

NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

Yosed Anaya Chávez Coordinadora Maestría en Biología 

 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de las Actas Nos.20 y 21 de 2013. 
3. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 02-2013. 
4. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se organiza la asignación 

académica de los profesores en los programas de Maestría y Doctorado en la Universidad de 
Sucre”. 

5. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna de 
apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de maestrías 
y doctorados de la Universidad de Sucre. 

6. Estudio y decisión de la solicitud de modificación del curso Seminario de Investigación del 
programa de Maestría en Biología. 

7. Estudio y decisión de la solicitud de beca posgradual. 
8. Correspondencia. 
9. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente le solicitó a la Secretaria (e) verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del 
orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico, quienes decidieron 
excluir del orden del día el análisis del acta No.21, quedando el punto 2, así: Estudio y aprobación del Acta 
No.20 de 2013. Igualmente, decidió suprimir el punto No.3, cambiando de allí en adelante la secuencia 
planteada.  
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI __ NO  _X_ 
 

NUEVO ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación del Acta No.20 de 2013. 
3. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se organiza la asignación 

académica de los profesores en los programas de Maestría y Doctorado en la Universidad de 
Sucre”. 

4. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna de 
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apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de 
maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre. 

5. Estudio y decisión de la solicitud de modificación del curso Seminario de Investigación del 
programa de Maestría en Biología. 

6. Estudio y decisión de la solicitud de beca posgradual. 
7. Correspondencia. 
8. Proposiciones y varios. 

 
2. Estudio y aprobación del Acta No.20 de 2013. 

 
Acta No. 20 

Leída el acta No.20 de 2013, los miembros del Consejo Académico, la aprobaron sin ninguna modificación. 
 

3. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se organiza la 
asignación académica de los profesores en los programas de Maestría y Doctorado en la 
Universidad de Sucre”. 

 
Se leyó comunicación de fecha junio 17 de 2013, suscrita por el docente Pablo Villamil Barrios, a través de 
la cual presenta el proyecto de Resolución “Por medio de la cual se organiza la asignación académica de 
los profesores en los programas de Maestría y Doctorado en la Universidad de Sucre”. Se anexa 
documento.  (Anexo No.1).  El Consejo Académico decidió delegar al Vicerrector Académico para que, con 
el apoyo de los Decanos, revisen a la luz de la normatividad vigente la propuesta presentada, a fin de 
determinar la viabilidad de la misma. 
 

4. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna 
de apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de 
maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre. 

 
Se leyó oficio CCI-025/13 de fecha 24 de junio de 2013, suscrito por el Secretario Ad- hoc del Comité 
Central de Investigación, a través del cual informa que en sesión ordinaria de dicho Comité se analizaron 
los conceptos obtenidos de los proyectos presentados en la convocatoria interna de apoyo para el 
fortalecimiento de grupos de investigación que soporten programas de maestría y doctorado de la 
Universidad de Sucre – 2013. Manifiesta que después de analizar los conceptos de cada proyecto, 
emitidos por los evaluadores y teniendo en cuenta los criterios aprobados por el Comité Central de 
Investigación en convocatoria interna para proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
año 2010 (Formato FOR-IN-002), la calificación mínima para que una propuesta sea elegible es 42, sobre 
60 puntos posibles. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior,  dicho Comité decidió recomendar  la aprobación de aquellos proyectos 
que cumplieron con lo establecido. 
 
Por último, informa que el monto máximo que se otorgará a cada proyecto es de $30.000.000, si  se 
vinculan estudiantes de programas de maestría, y $40.000.000, si vinculan estudiantes de programas de 
doctorado, de acuerdo a los términos de referencia aprobados mediante Resolución No.97 de 2012 del 
Consejo Académico. Se anexa documento (Anexo No.2).   Analizada la propuesta presentada, el Consejo 

Académico decidió aprobar los siguientes proyectos: 
 

 Estructura de energía de impurezas donadoras en puntos cuánticos semiconductores tipo II con 
campo magnético aplicado. 
 

 Estructura de energía de anillos cuánticos en un campo magnético. 
 

 Diversidad de avifauna en cercas vivas que conectan los Montes de María y el Golfo de 
Morrosquillo, Sucre, Colombia. 
 

 Caracterización de los refugios de Molussus molossus (Chiroptera, Molossidae), e impacto de esta 

especie sobre la salud pública en Sincelejo, Sucre. 
 

 Ecología alimentaria y reproductiva de Trachemys callirostris (Gray, 1856) en el complejo cenagoso 

del municipio de San Benito Abad, Sucre, Colombia. 
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 Fitorremediación de mercurio y níquel promovida por bacterias endófitas asociadas a especies 
vegetales del Caribe Colombiano. 

 
 Estrategias didácticas para potenciar el pensamiento matemático un acercamiento desde el 

contexto aleatorio. 
 

 Relación entre la actitud y motivación de los estudiantes de la Universidad de Sucre hacia el 
aprendizaje del inglés y su rendimiento académico. 

 
Igualmente, decidió remitir, al Comité Central de Investigación, los siguientes proyectos: 
 

 Evaluación de la producción de galacto – oligosacáridos (GOS), utilizando una enzima B-
Galactosidasa comercial a partir de la lactosa del lactosuero. 
 

 Síntesis de la celulosa por Gluconacetobacter xylinus en presencia de melaza de caña y flujo de 

aire, y 
 

 Evaluación de la calidad de peces para consumo humano comercializados en el municipio de 
Sincelejo (Colombia). 

 
Para que se aclare lo referente a la contrapartida allí establecida, teniendo en cuenta que las cuantías 
deben estar ajustadas a los montos determinados en la Resolución No.97 de 2012 y dichos proyectos 
superan las mismas. 
 

5. Estudio y decisión de la solicitud de modificación del curso Seminario de Investigación del 
programa de Maestría en Biología. 

 

La Secretaria General (e) informó que en sesión del 21 de mayo de 2013, este organismo analizó la 
propuesta de modificación del desarrollo de la asignatura Seminario de Investigación que se ofrece en el 
programa de Maestría en Biología, y decidió solicitarle al Consejo de Facultad de Educación y Ciencias  
estudiar la posibilidad de reducir el número de Seminarios propuestos. Además, recomendó que los 
mismos no deben ser personalizados. Por tal razón, aplazó la decisión de aprobar la apertura de la II 
Cohorte del referido programa, hasta tanto se haga la corrección respectiva.  En atención a esto se leyó 
oficio CF-120-2013 de fecha 14 de junio de 2013, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de 
Facultad de Educación y Ciencias donde presenta la nueva propuesta de modificación, así: 
 

Semestre I Seminario de Investigación I 

Este curso se ofrecerá de manera grupal y será 
coordinado por un docente con experiencia en 
investigación, quien dote al estudiante de 
herramientas para que desarrolle la propuesta de 
trabajo de grado. 

Semestre II Seminario de Investigación II 

Orientado por un docente, el cual le brindará al 
estudiante los lineamientos necesarios para la 
elaboración de artículos científicos de revisión.  De 
igual forma, el curso contempla la exposición y 
discusión de artículos científicos con el propósito de 
lograr la formación del estudiante en habilidades 
como capacidad interpretativa, argumentativa y 
propositiva. 

Semestre III Seminario de Investigación III 

Orientado por investigadores nacionales e 
internacionales, invitados al programa para 
desarrollar conferencias de temáticas actualizadas y 
enmarcadas en el campo de la Biología.  La 
evaluación estará a cargo del invitado. 

 
Así mismo, el Consejo considera prescindir del curso Seminario de Investigación IV cuyos créditos y horas 
establecidas podrían distribuirse en los cursos Seminarios de Investigación I, II y III de la siguiente manera: 
 
Seminario de Investigación I: 20 horas presenciales y 2 créditos. 
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Seminario de Investigación II: 20 horas presenciales y 1 crédito. 
Seminario de Investigación III: 24 horas presenciales y 1 crédito. 

 
El Consejo Académico decidió invitar a la Coordinadora del programa de Maestría en Biología, para que 
aclare lo referente al Seminario III, en lo que respecta al número de docentes que van a orientarlo. La 
referida Coordinadora manifestó que para todos los Seminarios se eliminó lo concerniente a la orientación 
personalizada, la cual se ofrecerá de manera grupal, en cuanto a la eliminación de horas en el Seminario 
III.  Informó que ésta no es posible realizarla en estos momentos porque necesariamente tendrán que 
eliminarse créditos académicos lo cual requiere la aprobación del Ministerio de Educación Nacional. 

 
Finalmente, y luego del análisis de la solicitud, el Consejo Académico decidió recomendar al Consejo de 
Facultad de Educación y Ciencias, aumentar el trabajo independiente de los estudiantes, a fin de reducir el 
número de horas presenciales, sin que con ello se afecten los créditos académicos. 
 

6. Estudio y decisión de la solicitud de beca posgradual. 

 
Se leyó comunicación de fecha 2 de julio de 2013, suscrita por el egresado del programa de Zootecnia, 
Aldair De Luque Pinto, mediante la cual solicita se le otorgue Beca Posgradual para cursar la 
Especialización en Nutrición Animal, de acuerdo lo establecido en la Resolución No.03 de 2004 del 
Consejo Académico, ya que obtuvo grado de honor. El Consejo Académico decidió recomendar al 
peticionario realice la inscripción respectiva en el programa al que aspira ingresar y una vez concluya el 
proceso de admisión se estudiará su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o. de la 
Resolución No.11 de 2007. 
 

7. Correspondencia. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 21 de junio 2013, suscrita por el Decano (e) de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias, a través de la cual informa que el Comité de Autoevaluación del programa 
de Zootecnia, en aras de facilitar el trabajo académico de sus estudiantes, sugiere que la cátedra 
Vida Universitaria se ofrezca a partir del próximo semestre, de manera conjunta, a todos los 
estudiantes del primer semestre de la Universidad en un solo espacio. Recomienda ofrecer horarios 
alternativos en dos o tres sesiones semanales, a las cuales se matricularían los alumnos de 
acuerdo con sus horarios. El Consejo Académico decidió analizar la viabilidad de la propuesta para 
el próximo semestre, para lo cual tendrá en cuenta que dicha cátedra tiene un componente propio 
de cada programa académico, que lo dirige la División de Bienestar Social Universitario, lo cual 
imposibilita el manejo conjunto de la misma. 

 
 Se leyó oficio 200.59/SP 071 de fecha 21 de junio de 2013, suscrito por la Secretaria Privada de la 

Gobernación de Sucre, por medio del cual presentó excusas por no poder asistir a la ceremonia de 
entrega del título de Administrador de Empresas Honoris Causa al Director Ejecutivo de la Cámara 
de Comercio de Sincelejo, Herman García Amador, debido a compromisos adquiridos con 
anterioridad. El Consejo Académico se dio por enterado.  
 

 Se leyó oficio RH-156/2013 de fecha 25 de junio de 2013, suscrito por la Jefe de la División de 
Recursos Humanos, por medio del cual informa que el Comité de Puntaje, en sesión del 25 de abril 
de 2013, decidió recomendar la promoción del docente de planta, adscrito al departamento de 
Ingeniería Agroindustrial, Jairo Salcedo Mendoza, a la categoría de profesor Titular, a partir del 1o. 
de febrero de 2013; con el trabajo titulado “Efecto de pretratamientos deslignificantes sobre la 
cristalinidad, hidrolisis enzimática y ultraestructura de residuos de la cosecha de la caña de azúcar”, 
con un reconocimiento de 22 puntos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el literal J 
del Acuerdo 34 de 1988 en concordancia con el artículo 1o. del Acuerdo de 2002. El Consejo 
Académico decidió autorizar la promoción recomendada.  
 

 Se leyó comunicación recibida el 2 de julio de 2013, suscrita por Diana Barrios y otros egresados y 
estudiantes de diferentes programas, por medio de la cual informan que son un grupo de jóvenes 
estudiantes, egresados y emprendedores de la Universidad de Sucre, los cuales están deseosos de 
emprender su propia empresa, idea en que los ha ayudado el Centro de Desarrollo Empresarial de 
la Institución, quien los ha asesorado para formular la elaboración de un Plan de Negocio para 
participar en las convocatorias del Fondo Emprender, entre otras.  
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Manifiestan que tienen conocimiento que en reuniones pasadas, el Consejo Académico decidió que 
las asesorías de los docentes ocasionales y de planta no se siguieran presentando en el período de 
vacaciones semestrales. Por tal razón, solicitan que los docentes ocasionales o de planta los sigan 
apoyando en este proceso, pues para ellos es un gran reto, y también se beneficiarían ambos, es 
decir, ellos como emprendedores y la Universidad como ente que los está apoyando en todo el 
proceso de formulación, acompañamiento y seguimiento, en caso tal que sea aprobado su plan de 
negocios. 
 
Informan además, que el próximo cierre de la convocatoria del Fondo Emprender es el 29 de julio y 
falta un mes, y el cierre de la II Fase de Ventures es el 15 de julio, para lo cual requieren la 
colaboración de los docentes ocasionales y de planta que están vinculados al equipo de trabajo del 
Centro de Desarrollo Empresarial. 
 
Finalmente, manifiestan que son 11 ideas de negocios, es decir, 11 planes de negocios y de ellos 
18 emprendedores, de los cuales son: 4 estudiantes, 3 egresados de otras universidades, 
Universidad Tecnológica de Bolívar, Universidad del Norte y Universidad Autónoma del Caribe, y 11 
egresados de la Universidad de Sucre en diversas áreas: Zootecnia, Ingeniería Agroindustrial, 
Biología y Administración de Empresas. El Consejo Académico decidió enviar copia de la solicitud a 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, para que reitere a los interesados las 
instrucciones impartidas por este Consejo en sesión anterior, relacionada con el asunto propuesto 
por los peticionarios. 

 
 Se leyó comunicación recibida el 2 de julio de 2013, suscrita por Malorys Sofía Balasnoa Mendoza, 

por medio de la cual informa que para el II semestre de 2013,  logró un cupo en el programa de 
Tecnología en Regencia de Farmacia ya que es su única esperanza de profesionalizarse en la 
Universidad de Sucre porque es de carácter público, pero ha tenido los siguientes inconvenientes: 
 
Es desplazada y madre soltera (dos niños) vive en una vereda del municipio de Los Palmitos, 
sector rural, en Sincelejo reside donde un familiar en el barrio la Trinidad y trabaja como servicio 
doméstico en una casa de familia, su condición económica es mala. El 6 de junio llevó una 
comunicación, solicitando se le recibieran $400.000 que tenía y que le financiarán el saldo de la 
matrícula y se negaron a recibírsela, aduciendo que eso no se podía.  Solicita le den la oportunidad 
de quedar en lista de espera para el primer período del año 2014, debido a que otra inscripción 
afecta más su parte económica.  El Consejo Académico decidió negar la petición formulada por 
cuanto los reglamentos internos de la Universidad no lo permiten. 

 

 Se leyó oficio D.I.035-13 recibido el 2 de julio de 2013, dirigido al Rector de la Universidad de 
Sucre, suscrito por el Decano (e) de la Facultad de Ingeniería, por medio del cual informa que en 
una de las contrapartidas de la Universidad dentro del proyecto “Fortalecimiento de las dinámicas 
de seguridad alimentaria nutricionales y ambientales de los Montes de María”, es la acción 
denominada Sistematización de la Experiencia, y que la sistematización es aquella interpretación 
crítica de aquellas experiencias del Proyecto mencionado que, a partir de su ordenamiento y 
reconstrucción, descubren o explicitan la lógica del proceso vivido en ellas: los diversos factores 
que intervinieron, cómo se relacionaron entre sí y por qué lo hicieron de ese modo. Generándose 
conocimientos y aprendizajes significativos que posibilitan apropiarse de los sentidos de las 
experiencias, comprenderlas teóricamente y orientaras hacia el futuro con una perspectiva 
transformadora. 
 
La información básica ya se tiene y hay que digitalizarla y procesarla. El profesional encargado para 
esta sistematización contará con el apoyo del equipo de personal del proyecto. 
 
Por lo anterior, solicita asignar al personal de tal manera que su actividad se pueda registrar y 
certificar ante la Unión Europea.  El costo de la contrapartida equivale a $4´204.800, o sea que un 
docente de planta, con título de maestría debe trabajar 40 horas por semestre, a razón de 3 horas 
por semana.  El Consejo Académico decidió asignar la labor de interpretación de los resultados, 
como actividades de extensión, a la docente Luz Stella De La Ossa Velásquez, esto teniendo en 
cuenta que la mencionada docente tiene las competencias y cumple con el perfil dado su maestría 
en Ciencias Políticas.  Además, este Consejo sugirió al momento de aprobar la carga académica de 
dicha docente se le asignarán otras actividades.  El Presidente aclara que la digitalización de los 
resultados está a cargo de la División de Cómputo y Sistemas y designó un funcionario para 
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realizar dicha actividad. 

 
 Se leyó comunicación recibida el 2 de julio de 2013, suscrita por Nataly Romero Merlano y otros 

estudiantes del programa de Medicina, por medio de la cual exponen los siguientes considerandos 
para plantear de una forma más clara la siguiente solicitud: “Según la Ley 30 de 1992, la Educación 
Superior es un servicio público cultural, inherente a la función social del Estado. 

 
- Que según el Acuerdo No.14 de 2012 del Consejo Superior, por medio del cual se reglamenta una 

política orientada a la permanencia y graduación de los estudiantes, que en sus artículo 3ro 
establece como objetivo fundamental estructurar, mejorar y evaluar las condiciones, programas y 
servicios institucionales dirigidos a disminuir la deserción. 
 

- Ministerio de Educación para la asignación de recursos adicionales a las IES, es necesario cumplir 
una serie de indicadores de gestión, dentro de los cuales se encuentra la deserción y graduación. 

 
- Son  estudiantes de Medicina que reprobaron la asignatura Bioestructura II, la cual les toca repetir 

en el período II de 2013. 
 

- De no dar la asignatura en este período representaría un atraso sustancial en su carrera y su 
condición socioeconómica no se presta para prolongar sus estudios, los cuales podrían 
hacerlos caer en la deserción estudiantil. 

 
- Que el Consejo Académico decidió ofrecerles el curso de Bioestructura II en el período 01 de 2013 

como ayuda a no prolongar su instancia en la Universidad, ayudando que ésta no se convierta en 
factor de deserción. 

 
- Que el curso de Bioestructura II se debe realizar según la jefatura del departamento en el período 

01 de 2014, dejándolos sin la línea base del programa durante el período 02 de 2013, teniendo un 
efecto de retraso académico de 1 año en su ciclo normal. 

 
Por lo anterior, solicitan para que se les permita ver de forma semestral las asignaturas de la línea 
base del programa de Medicina del antiguo pensum, esta estrategia permite recolectar los 
segregados de los semestres superiores evitando un atraso sustancial de mínimo 1 año, ya que la 
forma de admisión y la consecución de las asignaturas del programa es de forma anualizada. 
Convirtiendo ésta en una estrategia que permita combatir la deserción estudiantil, y ayudar a la 
ejecución del Acuerdo No.014 de 2012 “ (sic). El Consejo Académico decidió enviar copia de esta 
solicitud al Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, para que estudien la pertinencia de la 
petición y ofrezcan el curso. 

 
 La Secretaria General (e) informó que en sesión del 4 de junio de 2013, se le envío al Asesor 

Jurídico Externo, Dairo Pérez Méndez, copia de la comunicación de fecha 28 de mayo de 2013, 
suscrita por Lewis Enrique Mejía López, donde solicita autorización para que el incentivo obtenido 
por rendimiento académico pueda ser tomado como parte de pago a la deuda ante la Vicerrectoría 
Administrativa, y el Consejo Académico decidió enviar la solicitud al Asesor Jurídico Externo, Dairo 
Pérez Méndez, para que proyecte la respuesta. En razón a ello, el 4 de julio de 2013, se recibió 
correo electrónico, enviado por el Asesor Jurídico Externo, Dairo Pérez Méndez, a través del cual 
adjunta un proyecto de respuesta de acuerdo a lo solicitado. El Consejo Académico decidió 
responder con base en la proyección hecha, en los siguientes términos: “El Acuerdo 01 de 2012, 
Reglamento estudiantil de la Universidad de Sucre, en el Titulo IX, que trata sobre Estímulos e 
incentivos, consagra una serie de estímulos e incentivos para los estudiantes de la Universidad de 
Sucre, en especial el Capítulo III que trata de los Incentivos por rendimientos académicos. 

 
En el caso de usted, encontramos que fue beneficiario de un incentivo de matrícula por rendimiento 
académico, haciéndose beneficiario de un 50% de valor de la matrícula para el semestre 
académico siguiente. Sin embargo, el beneficio lo obtuvo cuando cursaba el último semestre no 
existiendo otro semestre donde hacer efectivo el beneficio. 

 
En su escrito usted solicita que ante esa situación fáctica, el incentivo económico le sea abonado a 
una deuda anterior que tiene contraída con la Universidad. Hecho el estudio correspondiente de las 
normas que regulan este tema, especialmente los, capítulos ya mencionados del Acuerdo 01 de 
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2010, no se encuentra una disposición que permita ese tipo de situaciones. 

 
En casos precedentes, similares al suyo, la Universidad lo máximo que ha permito es que ese 
estimulo se aplique a los costos del derecho a grado, como una manera de lograr que el incentivo 
no sea inocuo y logre su efecto en beneficio del estudiante. 

 
Con base en todo lo anterior se le responde de fondo así: 

 
1º. Frente a su solicitud la Universidad de Sucre no puede autorizar que el incentivo económico por 
rendimiento académico le sea aplicado a una deuda contraída con la universidad con mucha 
anterioridad a la obtención del beneficio. 

 
2º. Lo máximo que podría hacer la Universidad, tal como lo ha hecho en situaciones precedentes, 
con el fin de que no resulte inocuo su incentivo es aplicarlo a los costos del derecho a grado”. 

 
8. Proposiciones y varios. 

 
 Se propuso se agende la propuesta de modificación del Reglamento Estudiantil para la próxima 

sesión. 
 
A las 4:15 p. m. se dio por terminada la sesión. 

 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Aprobar el acta No.20 de 2013. Secretaria General Julio 8 de 2013 

Delegar al Vicerrector Académico, para que con el 
apoyo de los Decanos, revisen el proyecto de 
Resolución “Por medio de la cual se organiza la 
asignación académica de los profesores en los 
programas de Maestría y Doctorado en la 
Universidad de Sucre” a la luz de la normatividad 
vigente relacionada con el asunto, a fin de 
determinar la viabilidad de la misma 

Secretaria General Julio 9 de 2013 

Aprobar los siguientes proyectos de investigación: 
 

 Estructura de energía de impurezas 
donadoras en puntos cuánticos 
semiconductores tipo II con campo 
magnético aplicado. 
 

 Estructura de energía de anillos cuánticos en 
un campo magnético. 
 

 Diversidad de avifauna en cercas vivas que 
conectan los Montes de María y el Golfo de 
Morrosquillo, Sucre, Colombia. 
 

 Caracterización de los refugios de Molussus 
molossus (Chiroptera, Molossidae), e 
impacto de esta especie sobre la salud 
pública en Sincelejo, Sucre. 
 

 Ecología alimentaria y reproductiva de 
Trachemys callirostris (Gray, 1856) en el 

complejo cenagoso del municipio de San 
Benito Abad, Sucre, Colombia. 
 

 Fitorremediación de mercurio y níquel 
promovida por bacterias endófitas asociadas 

Secretaria General Julio 9 de 2013 
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a especies vegetales del Caribe Colombiano. 
 

 Estrategias didácticas para potenciar el 
pensamiento matemático un acercamiento 
desde el contexto aleatorio. 
 

 Relación entre la actitud y motivación de los 
estudiantes de la Universidad de Sucre hacia 
el aprendizaje del inglés y su rendimiento 
académico. 

Recomendar, al Consejo de Facultad de Educación 
y Ciencias, aumentar el trabajo independiente de los 
estudiantes del curso Seminario de Investigación del 
programa de Maestría en Biología, a fin de reducir el 
número de horas presenciales, sin que con ello se 
afecten los créditos académicos. 

Secretaria General Julio 9 de 2013 

Recomendar al egresado del programa de 
Zootecnia, Aldair De Luque Pinto realizar el proceso 
de inscripción en la Especialización en Nutrición 
Animal y una vez concluya el proceso de admisión 
se estudiará su solicitud de beca posgradual, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o. de 
la Resolución No.11 de 2007. 

Secretaria General Julio 9 de 2013 

Promover al docente de planta, adscrito al 
departamento de Ingeniería Agroindustrial, Jairo 
Salcedo Mendoza, a la categoría de profesor Titular, 
a partir del 1o. de febrero de 2013; con el trabajo 
titulado “Efecto de pretratamientos deslignificantes 
sobre la cristalinidad, hidrolisis enzimática y 
ultraestructura de residuos de la cosecha de la caña 
de azúcar”, con un reconocimiento de 22 puntos.  

Secretaria General Julio 9 de 2013 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Revisar a la luz de la 
normatividad vigente el proyecto 
de Resolución “Por medio de la 
cual se organiza la asignación 
académica de los profesores en 
los programas de Maestría y 
Doctorado en la Universidad de 
Sucre”, a fin de determinar la 
viabilidad de la misma.  
  

Vicerrector Académico, 
Decanos 

Julio 9 de 2013 

 

Aclarar lo referente a la 
contrapartida establecida, en los 
proyectos: 

 Evaluación de la 
producción de galacto – 
oligosacáridos (GOS), 
utilizando una enzima B-
Galactosidasa comercial 
a partir de la lactosa del 
lactosuero. 
 

 Síntesis de la celulosa 
por Gluconacetobacter 
xylinus en presencia de 

Comité Central de 
Investigación 

Julio 9 de 2013 
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melaza de caña y flujo 
de aire, y 
 

 Evaluación de la calidad 
de peces para consumo 
humano comercializados 
en el municipio de 
Sincelejo (Colombia). 

Para lo que se debe tener en 
cuenta que las cuantías deben 
estar ajustadas a los montos 
determinados en la Resolución 
No.97 de 2012 y dichos 
proyectos superan las mismas. 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

Julio 22 de 2013   8:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria (e) del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE   SECRETARIA (E)  

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Xiomara Avendaño 

Seña 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue aprobada en  
sesión del Consejo Académico el día  catorce (14) de  agosto  de 2013. 

   Original firmado por 
JEINY EMILIANI RUÍZ 

Proyectó: Xiomara Avendaño Seña 


